
 

 

 

Madrid, 15 de abril de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, del suministro de un equipo para la protección ante ataques de 
denegación de servicios (DoS) para Metro de Madrid. (Licitación 6012100003)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración de la oferta presentada por la empresa 
EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A.U., a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se indica lo 
siguiente 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT.” 

 
En el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 

 
“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
- Información que permita constatar que se cumplen los requisitos establecidos en los 

apartados 3.2, 3.3 y 3.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
En concreto, deberán incluirse el desglose de las características técnicas de los equipos 
y elementos hardware y software que constituyen la partida de suministro, así como 
las condiciones soporte técnico y mantenimiento (apartado 3.2), el plan descriptivo 
para la ejecución de las tareas descritas, donde se incluya la planificación detallada 
con el desglose de tareas, recursos y productos, así como todas aquellas 
especificaciones técnicas que consideren necesarias para la instalación de los equipos 
(apartado 3.3), y la especificación respecto de los requisitos del soporte técnico y 
mantenimiento, y los niveles de servicio comprometidos recogidos en un plan del 
servicio (apartado 3.4) 
 

- Condición de partner del fabricante respecto de los productos objeto de la licitación 
en cuanto a la venta y distribución de los productos, y la prestación de los servicios 
asociados, que se hará mediante una de las siguientes opciones: 

· Copia de la certificación emitida por el fabricante. 
· Copia del acuerdo establecido con el fabricante o, en su defecto, carta del 
fabricante 
· Certificando la existencia de ese acuerdo para realizar el soporte y 
mantenimiento del objeto del contrato.” 



 

 

 

La oferta técnica presentada por la empresa EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A.U. no cumple con los 
requisitos de contenido mínimo, ya que no se acredita la condición de partner del fabricante 
respecto de los productos objeto de la licitación por ninguna de las opciones indicadas en el 
apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
A mayor abundamiento, la oferta presentada por la empresa EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A.U., 
no cumple con los requerimientos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en 
concreto con los recogidos en el apartado 3.2 “Requisitos del suministro”, por los siguientes 
motivos: 
 

▪ En cuanto a la referencia AED-NIC-4X1GE-LX, se especifica la necesidad de que la 
solución ofertada cuente con un módulo de cuatro puertos de 1Gbps monomodo LX o 
equivalente. La propuesta realizada por la empresa EVOLUTIO CLOUD ENABLER, 
S.A.U. presenta otro tipo de puertos (10 Gbps multimodo SR), que hace que no 
cumpla con las características técnicas de los puertos especificados y no pueden, por 
tanto, considerarse equivalentes a los mismos. 

 
▪ En cuanto a la referencia AED-NIC-4X10GE-LR, se especifica la necesidad de que la 

solución ofertada cuente con un módulo de cuatro puertos de 10Gbps monomodo LR 
o equivalente. La propuesta realizada por la empresa EVOLUTIO CLOUD ENABLER, 
S.A.U. presenta otro tipo de puertos (10 Gbps multimodo SR), que hace no cumpla 
con las características técnicas de los puertos especificados y no pueden, por tanto, 
considerarse equivalentes a los mismos. 

 
▪ Se indica que la oferta debe incorporar la adquisición de un equipo Arbor Edge 

Defense 2600 (1G License – appl. – dual AC power) o equivalente. El equipamiento 
ofertado por la empresa EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A.U. no se considera 
completamente equivalente por las siguientes razones: 

o Las interfaces de protección en el equipo Arbor Edge Defense 2600 van 
integradas en el propio equipo. La solución ofertada incluye switches de bypass 
externos, no integrados en el equipo principal. 
o El equipo Arbor Edge Defense 2600 incluye funcionalidades de tipo TIG (Threat 
Intelligence Gateway) para realizar la protección del tráfico saliente de la 
empresa, mientras que en las especificaciones de la solución ofertada no se 
incluye dicha funcionalidad. 
 

▪ Se especifica en el Pliego de Prescripciones Técnicas que “en virtud de evaluar las 
ofertas en condiciones similares, no debe considerarse ningún otro producto software, 
ni equipamiento hardware para su instalación, ni servicios profesionales más allá de 
los solicitados”. Sin embargo, la propuesta técnica de la empresa EVOLUTIO CLOUD 
ENABLER, S.A.U., en su punto 4.2.3. especifica que “Metro de Madrid, deberá 
proporcionar la Infraestructura de virtualización necesaria para la instalación del 
Appliance Virtual APSolute Vision para la monitorización”. Esto incurre en costes 
adicionales para Metro de Madrid, que no se contemplan en la oferta presentada y 
que no permite analizarla en igualdad de condiciones con el resto. 

 



 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado 
pliego, la oferta de la empresa EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A.U. queda excluida de esta 
licitación. 
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